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II- APLICABILIDAD DE NORMAS PROCEDIMENTALES PROPIAS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS-Lege ferenda-Forma de dar cumplimiento con la cultura de los pueblos originarios-

III- CONCLUSIONES- 
        “Construcción republicana del Derecho Procesal”, haciendo especial hincapié para ello en la necesidad de lograr una adecuada tipificación del concepto de imparcialidad judicial como elemento esencial y primario de la existencia de un proceso que pueda ostentar la calidad de republicano”.-                        

                            Adolfo Alvarado Velloso                     
     “..el Derecho requiere, cada vez mas juristas que, aunque tengan sus propias concepciones, sean capaces de comprender la diversidad trascendiendo su propia formación para hacer una sociedad más integrada”
.-

                               Ricardo Luis Lorenzetti.-

               -DIVERSIDAD-
                   PROBLEMA.- 

                 En la región  comprendida al Sur de  el Valle de Río Negro
 y en la zona central y sur de la Provincia de Neuquén, viven  cuantiosas familias indígenas diseminadas con pertenencias y realidades distintas dentro de su esquema cultural, no obstante reconocer un tronco común y un poderoso sentido de pertenencia a la “ tierra
”, en razón de ser ellos sus pobladores  tradicionales.-

                 Por esta realidad distinta y por  el número de sus miembros en la actualidad se los denomina “minorías indígenas”.-Estas minoría son   grupos inferiores  al resto de la población de un estado que se encuentran en una posición no dominante, cuyos miembros poseen  características étnica, religiosas  o lingüísticas que difieren  del restos de la población  y que aunque sólo sea implícitamente tienen un sentido de solidaridad dirigido a preservar  su cultura tradición religión y lenguaje
.-

               Estas particularidades  los definen como minorías, pero a su vez “por ser indígenas necesitan disponer de sus derechos en la particular situación de su inserción  concreta en una comunidad específica diferente”
.-

               La época actual es resultado de un largo proceso histórico
, con un marcado dinamismo
por parte de estos sectores que durante siglos han estado  excluidos  de la dinámica social, excluidos de las políticas de Estado
y ausentes en la mirada del juez
  quien se halla en nuestro días ante una encrucijada que contemple esta nueva “plurijuricidad”.-

                Todo esto teniendo en cuenta que se  advierte en la sociedad en general y en la judicatura en particular un gran “debilitamiento de la conciencia  histórica, quizás por el temor a considerar los grandes cambios  que puede contener el porvenir”.-
    

                  Parte de este cambio son las  propuestas y las negociaciones políticas de las comunidades indígenas en materia de posesión y propiedad de la tierra que supera la capacidad de respuesta que  los gobernantes
 y la judicatura puedan otorgar.-

       Esta exigencia de posesión y propiedad de sus tierras, manejo de los recursos naturales , respeto de los  conocimientos tradicionales, educación bilingüe e“..  intercultural, aplicación de su   medicina  tradicional ,  no es  un reclamo caprichoso, por cuanto todo su cimiento cultural se  estructura  y da sentido  de ser
  por el contacto directo entre el hombre y la naturaleza-ya que su derecho a la tierra
, “desborda el derecho de propiedad individual, por la relación peculiar que con ésta ha tenido, ligada a la búsqueda de su plenitud  humana espiritual y material”
.-

               Ahora bien,  hay una apariencia de estar centrado todo el reclamo  en  el tema de las propiedad de las tierras-no perdamos la perspectiva que  su despojo  ha significado la desaparición  de muchos pueblos indígenas-     ya que las tierras no sólo  significa un vínculo administrativo sino también histórico, religioso  espiritual .El desmantelamiento  del territorio no sólo provocó una desintegración de las etnias sino que también  produjo daño ecológico y desequilibrio ambiental”.-
 

           La realidad de los hechos marca que sus pretensiones son de índoles materiales y  espirituales a los efectos de evitar perder en forma absoluta su estructura cultural.-
            En la  actualidad los pueblos originarios  que integran  una minoría
 importante en nuestro país se encuentran con un marcado activismo y Si bien aún hoy en el norte de nuestro país hay realidades (los pilaga)
 de extremo abandono y pobreza, desidia y falta de solidaridad del Estado y la sociedad en su conjunto.-
         No obstante se advierte en  el contexto del discurso político de América latina  que ha reaparecido “
 el reclamo de las tierras”, y las comunidades están  haciendo uso de esta oportunidad.-
             En la  fecha en las provincias de Río Negro
 y Neuquén
 hay miles de hectáreas que son reclamadas por comunidades originarias algunas de ellas se encuentra en litigios judicial desde hace  más de una década y en otros casos   las agrupaciones más activas promueven la  ocupación efectiva de las tierras.- 
              Esto ha generado en los últimos años un aumento inusitado de reclamos ante  la Justicia -

               Para saber concretamente cuales son sus pretensiones hemos tomado   contacto personal con algunos referentes zonales
.-

               De  la atenta lectura de dichas entrevistas
  sintetizamos  cuatro ejes centrales que delimitan los intereses de los pueblos originarios:

-El cumplimiento y la aplicación efectiva de la normativa nacional y los Tratados Internacionales donde se reconocen efectivamente los derechos de las comunidades.-

- La recuperación de la Tierras y otorgamiento de los títulos reconociendo la propiedad comunitaria
.-

- La recuperación de la espiritualidad.-

- El  reconocimiento  a sus autoridades originarias.-Dentro de este punto el reconocimiento de los tribunales mapuches.-

             -Avances de la legislación.-
             Hasta el año 1994 la  posibilidad de inserción de este sector estaba fuertemente limitada en razón de la carencia normativa que avalara sus derechos.-

             Esta situación de carencia  de norma se ve revertida con la introducción del inc. 17 del art. 75  de la Constitución Nacional, que esta dedicado a los pueblos indígenas argentinos, desde la reforma constitucional de 1994,nace “un espacio dilatado para que en el tercien explicaciones”
 el mismo expresa:

            ART. 75 INC.17 “.  Corresponde al Congreso…17.-Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos , garantizar  al respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural, reconocer la personería Jurídica de sus comunidades, y la posesión  y propiedad comunitarias de las tierras  que tradicionalmente ocupan, y regular la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptibles de gravámenes o embargos, asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las provincias pueden   ejercer concurrentemente estas atribuciones.”-

             Si bien  nuestra Carta Magna, reconoce expresamente los derechos, la aplicación de estos a la realidad  resulta insuficiente e insatisfactoria para los sectores indígenas.-

             No obstante que la Corte Suprema ha dicho recientemente que la Constitución Nacional asume el carácter de  una norma jurídica que ,en cuanto reconoce derechos, lo hace para que estos resulten efectivos y no ilusorios, sobre todo cuando se encuentra en debate  un derecho humano “ 
          

            Es indudable que hay una carencia  histórica por olvido y que el art. 75  inc. 17 de la Constitución Nacional y  la suscripción del convenio 169/ 1989 de la OIT por nuestro país no ha  logrado  sanear esta  insuficiencia.-

           En oportunidad que se sancionara ambas normativas  fueron decepcionadas con optimismo   en el seno de las comunidades considerando como reconocimiento y un avance en la lucha por sus derechos, en   los hechos   carecen  de profundidad las definiciones en la política indigenistas por parte del Estado Nacional siendo fiel testimonio  la referida ley 26.160
 promulgada el 23-11-del 2006, que decreta la emergencia en materia de posesión de  las tierras.-

          Ahora bien, en esta instancia del planteo nos debemos cuestionar; dado este conflicto  multicultural  que existe y que afecta uno 70.000 habitantes de la Patagonia central,  con una normativa que contempla expresamente los derechos de los pueblos originarios pero que al momento de hacerlos efectivos  les resulta complejo el acceso a los  estrados Judiciales.- 
        Ya que   la Justicia  Argentina, al momento de resolver temáticas de una cultura distinta tiene una forma de estrategia delimitada por el estado.-En principio porque  sabemos sobradamente que nuestra sociedad no tiene raíces  profundas en su apertura y aflicción al pluralismo. No somos propensos a admitir las heterogeneidades, al contrario hay sesgos proclives a la uniformidad, al apelmazamiento, a la homogeneización
.-        

          Pero, por otra parte  el Juzgador quien  está formado   con una mirada enfocada a una cultura se encuentra con un derecho que ha sufrido continuas transformaciones que se ha incorporado con fuerza a los ideales dominantes ergo se encuentra incapacitado en cuestiones de  diversidad.-

           Ellos es así en parte porque  la actual doctrina jurídica permanece a  nuestro  parecer principalmente apegada a los planteos  de carácter estético, descuidando en medida considerable  el aporte que debe realizar para   la solución de la problemática contemporánea.-

         Nuestro   pensamiento jurídico nos refiere principalmente a meras  normas, cuando debería apuntar a las “respuestas”, como soluciones a nuestra existencia esencialmente problemática “

         Finalmente  para poder construir respuestas que  armonicen  las decisiones de el juzgador dentro de un  Estado de Derecho Constitucional que reclama decisiones razonables
   y pueda construir  “despliegues más significativos del razonamiento judiciales“
 que contenga  a los pueblos originarios logrando una sociedad más integrada deberá contestar con  sinceridad:

          ¿Es el proceso la herramienta adecuada e idónea para interpretar y oír  la diversidad cultural? 

                           -II-

             El PROCESO-
          Entendiendo que proceso es una “serie lógica y consecuencial de instancia bilaterales conectadas entre sí por la autoridad (juez o árbitro)”

         Que la palabra serie  consecuencial, significa  que debe respetarse un orden dado de ciertos números de elementos que  exhiben la particular característica de ser cada uno el precedente lógico del que le sigue y a la inversa, de ser cada uno el consecuente lógico del que le precede.-
 

         La  serie consecuencial así concebida está formada  por instancias de las partes en litigio: acción del actor y reacción del demandado con una peculiaridad  propia  que nace  del concepto mismo de la acción procesal, cada  instancia (acción o reacción) debe ser necesariamente bilateral, lo que significa que debe ser conocida por la parte  que no la ejercitó a fin de poder afirmar, negar o confirmar lo que sea respecto de ella.- 
   

         Siguiendo siempre la línea ideológica del Dr Alvarado Velloso, quien  manifiesta que  UN PROCESO SOLO ES TAL CUANDO SE DESARROLLA CONFORME A LA TOTALIDAD DE LOS  PRINCIPIOS PROCESALES 
y siendo los principios procesales los siguientes:
-igualdad de la partes litigantes

-imparcialidad del juzgados

-transitoriedad del proceso

-la eficacia de la serie procedimental

-la moralidad en el debate.-

     De la atenta lectura de los dos primeros principios  advertimos que son  de deficitaria aplicación en los conflictos de pueblos originarios.-
     Si partimos de la igualdad de las partes litigante,  esto que significa paridad de oportunidades y de audiencia, las normas que regulan la actividad  de una de las partes antagónicas no puede constituir, respecto de la otra, una situación de ventaja o de privilegio, ni el juez puede dejar de dar un tratamiento absolutamente similar a ambos contendientes.- Igualdad de ocasiones de instancia de las partes.-
      En este punto notamos que si bien el proceso intenta igualar a los desiguales, una de las partes no llega con los mismos medios al proceso, y este per se no logra  zanjar dichas desigualdades, irrumpiendo con el paradigma de la supuesta condición de igualdad de oportunidades.-

      El proceso es como bien lo señala Alvarado velloso, aséptico
, por lo tanto no es su función mejorar la condición de un sector cuya realidad de desigualdad es manifiesta, pero sí es la responsabilidad del método sanear las desigualdades ya que  si el principio de igualdad pretendido en el proceso no se cumple, la prioritaria función del método se rompe o en el peor de los caso se transforma en una mera ilusión o una macabra hipocresía.-

      En segundo lugar, el proceso debe cumplir con el  “principio de imparcialidad del juzgador “   debe carecer de todo interés subjetivo en la solución del litigio (imparcialidad) y debe poder actuar sin subordinación jerárquica respecto de las dos partes (independencia), siendo la imparcialidad-ausencia de prejuicios de todo tipo.-
-independencia de cualquier opinión  y consecuentemente, tener oídos sordos ante sugerencias o persuasión de parte interesada que pueda influir en su ánimo

-no identificación con alguna ideología determinada

-completa ajenidad frente a la posibilidad de dádiva o soborno, y a la influencia de la amistad, del odio, de un sentimiento caritativo, de la haraganería, de los deseos de lucimiento personal, de figuración periodística.-

-no involucrarse personal ni emocionalmente en el asunto litigioso.-

-evitar participación  en la investigación de los hechos o en la formación de los elementos de convicción.-

-fallar según su propio conocimiento privado del asunto

-temor al que dirán ni al apartamiento fundado de los precedentes judiciales
   

       A todas luces de los diferentes fallos analizados de la judicatura nacional  se puede observar que este principio ha sido fuertemente trastocado, ya sea por falta de formación profesional de los jueces en temas de diversidad
, por paternalismo
 , o por la aplicación de la norma fundamental en palabra de Zaffaroni “CRUZ NORMA DE KELSEN” 
 o falta de independencia de cualquiera opinión política
.-
         Con lo expuesto pretendemos  cuestionamientos  si  el Juzgador -dentro la postura garantista -autoridad que conecta las partes- puede  con los recursos propios y ajenos de que dispone  al momento de sentenciar    pensar, evaluar y comprometerse  para lograr   interpretar la  realidad”
.- 

         Somos  concientes que esto es  imposible de obtener  si carece del “conocimiento cabal del lugar  social  de su pronunciamiento y de las dificultades y facilidades que tiene ante sí”
.- 

         Finalmente los principios de igualdad, imparcialidad e independencia del juez, en el contexto actual no son una garantía suficiente para que sean resueltos los litigios  de los pueblos originarios.-

        Dada esta realidad, pero con el objeto de consensuar  herramientas  que construyan el principio republicano de debido proceso.-Consideramos  que  la aplicación de  la teoría  trialista 
, puede aportar  un método- que por las dimensiones que contempla -le permitiría  al juez acercar su mirada a la  diversidad cultural.-          

          El trialismo es el marco adecuado para la comprensión del tema que se aborda proponiendo tratar en el derecho específicamente  los repartos de potencia e impotencia (de lo que favorece o perjudica al ser a  la vida (dimensión sociológica), captado por las normas ( dimensión normológica) y valorados (los repartos y a las normas) por la justicia (dimensión dikelógica).
       Estos  repartos son adjudicaciones de lo que favorece o perjudica al ser y especialmente a la vida (“potencia “ e “impotencia “) provenientes de la conducta de seres humanos determinables.-    
         III- Aplicación de normas procedimentales propias de los pueblos originarios- 

         La mencionada teoría trialista habilita  la aplicación del derecho consuetudinario  de los pueblos originarios con el límite determinado por  el orden público
Nacional.-
         Este derecho consuetudinario es ampliamente valorado y receptado en América Latina y defendido y sostenido  por la Corte Interamericana de Derechos Humanos este máximo Tribunal  oportunamente manifestar : que “la cultura de los miembros de las comunidades indígenas  corresponde a una forma de vida particular de ser, ver y actuar en el mundo, constituida a partir de su estrecha relación con sus territorios tradicionales y los recursos que allí se encuentran, no sólo por ser estos su principal medio de subsistencia, sino además porque constituyen un elemento integrante de su cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad cultural [Y]. La garantía del derecho a la propiedad comunitaria de los pueblos indígenas debe tomar en cuenta que la tierra está estrechamente relacionada con sus tradiciones y expresiones orales, sus costumbres y lenguas, sus artes y rituales, sus conocimientos y usos relacionados con la naturaleza, sus artes culinarias, el derecho consuetudinario, su vestimenta, filosofía y valores. En función de su entorno, su integración con la naturaleza y su historia, los miembros de las comunidades indígenas transmiten de generación en generación este patrimonio cultural inmaterial, que es recreado constantemente por los miembros de las comunidades y grupos indígenas" (Corte Interamericana de Derechos Humanos Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, sentencia del 17-6-2005, Serie C n° 125, párrs. 135 y 154, entre otros). 

           Asimismo en igual sentido siguiendo los lineamiento de la Corte Interamericana la Corte en fallo reciente ha manifestado textual : ”La relevancia y la delicadeza de los aludidos bienes deben guiar a los magistrados no sólo en el esclarecimiento y decisión de los puntos de derecho sustancial, sino también, por cierto, de los vinculados con la "protección judicial "prevista en la Convención Americana sobre Derechos Humanos(art. 25), que exhibe jerarquía constitucional, máxime cuando los denominados recursos de amparo, especialmente en el terreno sub examine, no deben resultar "ilusorios o inefectivos" (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, sentencia del31-8-2001, Serie C n° 79, párr. 134, sus citas y otros). El 

Convenio n° 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre pueblos indígenas y tribales, de jerarquía supra legal, en su artículo 14.3 dispone, precisamente, que "deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados" (asimismo: Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, cit., párr. 95)
 

              -LEGE FERENDA- FORMA DE DAR CUMPLIMIENTO CON LA CULTURA DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS--

               El Estado Nacional ha adscrito en la letra  a un espíritu de reconocimiento de los pueblos originarios conforme lo expresa el artículo 65 inciso 17 de la Constitución Nacional, y en tal sentido el artículo 42 de la Constitución de la Provincia de Río Negro.- Esta norma provincial deberá adecuarse  a la necesidades y a la realidad de los integrantes de su territorio debiendo sancionar una ley que ponga de manifiesto el interés en reconocer el derecho que les asiste.-

           Es de  lege ferenda  la forma de dar cumplimiento con la cultura  indígena.-Para ello es de vital importancia que se efectúe una reforma en la Constitución de la Provincia de Río Negro que expresamente reconozca al pueblo mapuche como pueblo originario, su autodeterminación, su  multicultura,  el idioma bilingüe y la posibilidad que resuelvan  sus conflictos a través de  sus tribunales indígenas.- 

          Esto último se puede implementar: ya que la Constitución Nacional traslada a la provincia la jurisdicción dejando que estas puedan tener e instrumentar su propia justicia, los mismos principios se podrían aplicar para que  a su vez la provincia le den a la comunidad indígena, la facultad de juzgar sus propios asuntos internos.-
           Ahora bien para  que haya un verdadero   respeto por las minorías indígenas se debe fortalecer  de lege ferenda los derechos de  esta cultura.-En razón que  tiene una dignidad especial por el hecho de ser pueblos originarios.-
            Toda esta pretensión también tiene un marco que le determina.-Este derecho  indígena tiene un límite.- Pueden resolver sus conflictos y  aplicar sus pautas a la hora de juzgar con limitaciones, que están dadas por el orden público.-

            Asimismo  respeto a la normas de procedimiento propias de los pueblos originarios, tomaremos como referencia las implementadas en el  NORFEAL
,y cuya modalidad se repite a grandes rasgos en toda  América Latina
, cambiando en función de la apertura social de la comunidad determinada.-
            La dinámica del proceso indígena se define de la siguiente manera a saber:- Se reúnen el tribunal integrado por 5 loncos o caciques que representan

· escuchan atentamente lo que manifiesta en denunciante quien generalmente concurre con su familia,-

·  presenta todas las pruebas.-lo representa el cacique de su comunidad
· luego se escucha al denunciado quien también concurre con toda su familia.-lo representa el cacique de su comunidad-
· Una vez que las partes expresaron sus defensas que son orales.-

· el tribunal resuelve aplicar una sanción que siempre es comunitaria y debe pagarla la comunidad del que daña a la comunidad del dañado.-

Se caracteriza por:

  - ser un sistema oral, 
  -inmediación,
  -bilateralidad,
  - la moralidad de la sanción.- 

             La imparcialidad de los loncos no se discute, ya que el tribunal se encuentra integrado por 5 respetados y antiguos miembros de la comunidad, cuya  calidad humana es garantía suficiente que su fallo será ejemplar y para ejemplificar a toda la comunidad.-
             Las sanciones más comunes consisten en entregar animales a la comunidad afectada y/o realizar trabajos para la comunidad dañada.-

             De la lectura expuesta surge la sencillez del procedimiento, y el compromiso de la comunidad que se ve fuertemente  afectada cuando uno de sus miembros viola una regla de convivencia.-Cuando un miembro viola una regla ,su comunidad de pertenencia también la viola.-
           Como podemos observar el individuo lo es en tanto forma parte de una comunidad que le da el sentido de ser.-

                III- CONCLUSIONES:

            La problemática de la sociedad  con diversidades culturales  es muy compleja y la solución no es sencilla.- 

            Pero debemos aceptar que esa solución no se alcanzará de espaldas a la sociedad  y a lo que esta demanda.-

           Tampoco  se alcanzará obviando la justicia  como búsqueda inútil por excesivamente idealista.- El esfuerzo es común y procede de jueces y justiciables. Los unos deben formarse en la búsqueda de ideales y en la defensa de la sociedad, asumiendo un sincero compromiso con los otros y una verdadera vocación de servicio.-

           Deben ser escrupulosos con la realización de su función y conscientes del papel  que están llamados a  desarrollar, huelga decir que deben saber qué rol dentro de la estrategia judicial  desempeñan  y estar a la altura de la  táctica.- 

             Con plena conciencia estos operadores de derecho que las normas jurídicas son necesarias pero insuficientes. En razón de “creer  que la justicia exige  que el régimen sea humanista tomando a cada hombre o consecuentemente a cada manifestación de su vida como un fin en sí mismo” 
.-

           “El humanismo requiere respetar la unicidad, la igualdad y la comunidad de todos lo hombres que se cumple a través del liberalismo político, la democracia y las respublica.-“

            Por su parte la sociedad y los pueblos originarios    deben ser responsables  en sus pretensiones  y  concientes que como siempre cada cual se hará acreedor de aquello por lo que haya luchado.-

            Creyendo que esta máxima expresión de humanismo podría ser interpretada mediante la teoría trialista  que logra un equilibrio más medido entre la realidad y la norma.-

          Traslado este concepto  a nuestra tema en cuestión: la diversidad cultural y sin perder la referencia   que  deberá devenir un pluralismo jurídico e institucional. Esto es  respetar la diferencias  de cada comunidad  indígena  de manera tal que se pueda garantizar  sus singularidades (ej. lingüísticas y la posibilidad de auto-regularse disponiendo de un sistema jurídico más adecuado a su contexto).-

          No olvidemos que el pluralismo sólo puede desarrollarse  dentro de un sistema democrático. Los procesos democráticos maduros  pretenden acercar al máximo la toma de decisiones a las minorías  e implicarlos en la dirección de sus destinos, por lo que una perspectiva plural  ayuda a comprender mejor las distintas sensibilidades y peculiaridades de los distintos grupos minoritarios.-

         El reconocimiento judicial  del multiculturalismo  en una sociedad democrática fortalece la República y a sus poderes  en tanto que este se acerca a su realidad social y representa mejor a sus ciudadanos. Esta opción constitucional por el plurimulticulturalismo  condiciona el resto de los principios constitucionales y matiza el catálogo de derechos fundamentales individuales y sociales dado que se añaden nuevos derechos y deberes.-

           Esto es, existen supuestos en los que la desventaja social y la falta de resortes a una cultura son situaciones de desventaja que se alimentan y refuerzan mutuamente y es preciso clarificar los dilemas que surgen cuando intentamos  combatir los dos tipos de injusticia conjuntamente o a la vez.  En este contexto es posible preguntarse a partir de qué criterios judiciales  de reconocimiento  pueden también contribuir a las políticas  que generen mayor  igualdad social. .En este sentido hay que advertir que muchas injusticias son  simultáneamente culturales y socioeconómicas.-

             Con el convencimiento que la función más importante hoy de la ciudadanía y de la justicia  en particular  en nuestra zona -es la organización del pluralismo, la articulación del multiculturalismo y de ahí que pueda jugar un papel  dotado de un contenido completo y consistente al complejo principio de igualdad.-

              Todo esto puede estar avalado o denunciado por las argumentaciones judiciales y   dependerá  de que lado del factor de poder  asuma el juez estar y que estrategia esta  dispuesto a seguir.-Si concibe el proceso como negocio o como herramienta que iguala a las partes que son desiguales.-

            Conviene recordar que la igualación y la diferenciación, la democracia y el liberalismo político, son siempre necesarios, ya que por nuestra paradójica naturaleza los hombres   somos iguales y únicos: sólo en atención a materiales estimativos relativamente concretos se puede establecer la composición justa de uno  y otro tipo de respuesta.- En todos los casos se ha de estar en guardia contra los riesgos  que el empleo indebido de elementos conceptuales conduzca al igualitarismo y la demagogia, y la consideración excesiva de los despliegues fácticos lleve al particularismo y la oligarquía.-

              Finalmente, en palabras  de  Alexis de Tocqueville  quien ya nos advertía que los orígenes resuenan siempre en la historia de los pueblos, por lo que esta  revitalización no es más que el resurgimiento de una realidad que ha estado oculta y sometida.  De manera que una vez que el poder de subyugación se haya debilitado, por algunos de los factores  citados, la diversidad cultural se manifestará de nuevo con fuerza, produciéndose  un “revival” étnico que permita poder convertir en realidad la quimera de la justicia entre diferentes.-  

MARIA BELEN DELUCCHI.-

1.-RICARDO LUIS LORENZETTI-TEORIA DE LA  DECISION JUDICIAL-FUNDAMENTOS DE DERECHO-EDITORIAL RUBINZAL-CULZONI-EDITORES- PAG.25


� FUENTE CONSULTADA VICENTE HUIQUIMIL- LONCO  ALTO VALLE-CONSEJERO MAPUCHE –RIO NEGRO-PRESIDENTE CODECI-ENTREVISTA EFECTUADA EN FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2005.-“ En el censo efectuado en fecha 2001- se censaron 14.000 hogares mapuches integrados cada uno por un promedio de 6 a 7 integrantes, como la forma de censar fuera objetada quedaron sin censar entre 7.000 y 8.000 familias, se estima la presencia de 90.000 descendientes de mapuches en la Provincia de Río Negro.-


� JORGE HORACIO ALTERINI-PABLO MARIA CORNA- GABRIELA ALEJANDRA VAZQUEZ-“LA PROPIEDAD INDIGENAUCA- 2005- La relación del indígena  con la tierra, tiene un punto  de partida espiritual, pues ella corporiza sus tradiciones y valores ancestrales, en los que se esfuma  el distingo entre lo propio y lo ajeno, pues esa  matización  es incompatible con la  utilización comunitaria de los dones brindados por la tierra  .No olvidan que allí nacieron ellos, que allí reposan sus antepasados, que allí nacieron  sus hijos. Más que sentir que son poseedores de la tierra, su concepción encierra la idea de que la tierra los posee a ellos”.-Pág.155


� CIUDADANIA DIFERENCIADA Y DERECHOS DE MINORIAS –pag- 77 ESCUELA JUDICIAL-CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL-DERECHOS DE LAS MINORIAS EN UNA SOCIEDAD MULTICULTURAL-MADRID 1999.-





� BIDART CAMPOS GERMAN-LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS ARGENTINOS-  LA LEY 1996-B -1205


� LEY 23302-    ART 1:” Declarase  de interés nacional la atención y apoyo a los aborígenes y a las  comunidades indígenas existentes en el  país ,y su defensa y desarrollo para su plena participación en el proceso socioeconómico y cultural de la Nación ,respetando  sus propios valores y modalidades .A ese fin, se implementarán planes que permitan su acceso a la propiedad  de la tierra y el fomento de su producción agropecuaria, forestal, minera, industrial o artesanal en cualquiera  de sus especializaciones, la preservación de sus pautas  culturales en los planes de enseñanza y la protección de la salud de sus integrantes.- FECHA DE SANCION 30-09-1985-FECHA DE PROMULGACION 08-11-1985- PUBLICADO EN BOLETIN IFICIAL 12-11-1985-ADLA 1985-D,3647


� STJRN-SENTENCIA DE FECHA 16-8-2005-CO.DE.C.I. DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO S/ACCION DE AMPARO- EXPTE 19439/04-http:// � HYPERLINK "http://www.diariojudicial.com/prinfriendly.asp.?IDNoticia_Cabecera=26633-FECHA" ��www.diariojudicial.com/prinfriendly.asp.?IDNoticia_Cabecera=26633-FECHA� 26633


� LEY 26.160-SANCIONADA  EN NOVIEMBRE 1 DE 2006-PROMULGADA EN NOVIEMBRE 23 DE 2006 “ DECLARASE LA EMERGECIA EN MATERIA DE POSESION Y PROPIEDAD DE LAS TIERRAS QUE TRADICIONALMENTE OCUPAN LAS COMUNIDADES INDÌGENAS ORIGINARIAS DEL PAÌS, CUYA PERSONERÌA JURIDICA HAYA SIDO INSCRIPTA  EN EL REGISTRO NACIONAL DE COMUNIDADES INDIGENAS U ORGANISMO PROVINCIAL COMPETENTE O AQUELLAS PREEXISTENTES.-


� STJRN –LOF MAPUCHE “ PEDRAZA-MELIVILO C/PROVINCIA DE RIO  NEGRO S/AMPARO S/APELACION-SENTENCIA NRO. 159-EXPTE. NRO. 21617/06-FECHA 2006-11-21-http://www.jusrionegro.gov.ar 


.� MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI- LA COMPRESION DEL PLURIJURIDISMO Y EL MONOJURIDISMO EN UNA NUEVA ERA-LA LEY- AÑO LXX-NRO. 101- VIERNES 26 DE MAYO 2006-ISSN 0024-16436- PAGINA 3.-


� CANET, VIVIANA-INSTITUCIONALIZACIÒN DE LAS PRACTICAS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS EN LA ARGENTINA. APORTES DE LA DOCTRINA-JA 2005-III-1441 SIA 28/9/2005


� FUENTE CONSULTADA VICENTE HUIQUIMIL-LONCO ALTO VALLE – CONSEJERO MAPUCHE- RIO NEGRI- PRESIDENTE CODECI- ENTREVISTA EFECTUADA EN FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2005”.-“…Me reconozco como  ser humano indígena”.-


� ELENA I.HIGTON- EL CAMINO HACIA EL NUEVO DERECHO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS A LA PROPIEDAD COMUNITARIA EN LA CONSTITUCION DE 1994-PAG.289”Se advierte  que las comunidades subsistentes están encerradas en límites estrechos, con escasos recursos naturales, lo que no permitió continuar con los hábitos anteriores, los pobladores  no tienen suficiente  espacio  de tierra para sembrar, no les alcanza para mantener a sus familias, sin que tampoco  se les haya proporcionado recursos técnicos  ni educativos adecuados para enfrentar la  nueva   situación, habiéndose incluso tolerado la intrusión  de pobladores  no indios  que despojaron a las comunidades de gran  parte de sus escasas tierras”. 





� Conf. Voto conjunto de los jueces CANCADO TRINIDADE Y PACHECO GOMEZ  en “Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni C/Nicaragua “ , Corte Interamericana  de Derechos Humanos,31 de agosto de 2001.- La ley, Suplemento de Derecho Constitucional, Buenos Aires, 21 de abril del 2003, pag. 65.Concurriendo , el juez Salgado Pesantes, sostuvo que el derecho a la tierra que revindicaban los indígenas , “desborda el derecho de propiedad individual “, por la redacción peculiar que con ésta han tenido, ligada a la búsqueda de su plenitud humana  espiritual y material.-Entrecomillado propio.-La Corte Interamericana dispuso  que el Estado de Nicaragua deba delimitar, demarcar y titular las tierras pertenecientes a la Comunidad, a través de medidas legislativas, administrativas o de otro tenor a fin de instrumentar un mecanismo adecuado y eficaz para asegurar aquellos derechos.-ver fallo completo en www.corteidh.or.cr 


� ELENA I. HIGHTON-  EL CAMINO HACIA EL NUEVO DERECHO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS A LA PROPIEDAD COMUNITARIA EN LA CONSTITUCION DE 1994-  pag. 289, ob.cit. FIGUEROA, María


� DIARIO LA NACION 6/2/1994,P.10,SECC 3 “LAS ENFERMEDADES  Y FALTA DE TIERRAS Y TRABAJO SON LOS FLAGELOS DE LOS INDIOS “, ARTICULO FIRMADO POR CAROLINA ARENES Y JORGE URIEN BIERRI.- “Los indígenas representan sólo el 1%, sin embargo, continúa pendiente la cuestión india, en medio de seculares discriminaciones ejecutadas desde la conquista hasta la actualidad. Con respecto a la Argentina, se ha dicho que “A la llegada de los españoles había entre quinientos y un millón divididos en veintitrés etnias que ocuparon la mitad de nuestro territorio hasta 1860.Hoy sólo sobreviven trece grupos étnicos pero se estima que, salvo  excepciones, sus poblaciones aumentan”…También se afirmó que : “No es raro que no se sepa cuantos indios viven en nuestro país. Las estimaciones varían entre trescientos mil que viven en comunidad y un millón y medio con los que emigraron a las ciudades. Para el equipo Pastoral Aborigen  suman cuatrocientos cuarenta y siete mil, con una amplia mayoría de kollas ( 170000), mapuches (90000), wichis ( 80000) y tobas (60000= .La nuestra no es una sociedad blanca sino multiétnica y pluricultural forjada con el aporte español, de la inmigración y de los indios”-ARTICULO MENCIONADO EN JUAN TRAVIESO A, JURISPRUDENCIA ARGENTINA- - DOCTRINA JA-1996-III-1031.-


� CAICYT-CONICET- � HYPERLINK "http://www.conicet.gov.ar/diarios/" ��www.conicet.gov.ar/diarios/� 2005/diciembre/079.php-LOS PILAGA.UNA COMUNIDAD DE 5 MIL PERSONAS-SOBREVIVIR A LA INDIFERENCIA.-“Los pilagá está ubicado en el centro-norte de la provincia de Formosa en una zona comprendida entre el río Pilcomayo y Las Lomitas.De los aborígenes  que se asientan en esa provincia, ellos son los menos numerosos, hoy llegan a ser unos cinco mil ,aproximadamente.


                   Para tener un espacio de reflexión junto con el resto de los pueblos originarios crearon la Inter.-comisión Pilagá.  


                  Esta organización sirve, además, para discutir los problemas comunes que hay en la zona, las dificultades que presentan  a  las distintas etnias y para encontrar posibles soluciones.- Los pilagá tienen una economía de subsistencia. Con mucho esfuerzo, apenas logran vivir de sus trabajos como hacheros, cosecheros y del trueque o de la venta de sus artesanías.


                   También realizan tejidos de fibra de cháguar, tallas de madera, palo santo y canastos de carandillo, que es una especie de palmera.


                   Hoy todavía hay muchos que hablan su lengua y que no conocen el español.� Hace unos años vivían de la pesca y de la caza de iguanas.-


                   Pero a causa de la tala y de la falta de agua se les hace difícil mantener esas actividades.�                   La antropóloga e investigadora del Conicet Ana María Spadafora resaltó que “los pilagá, a diferencia del resto de los aborígenes de la provincia y de Argentina, tienen sus comunidades bastante concentradas; están una cerca de la otra”. 


                   En total, son 18 las comunidades pilagá y todas tienen la titularidad de sus tierras, “aunque nada tienen que ver con la tierra que tenían antes. Ahora, sus territorios son pequeños, más bien son aldeas”, relató. Hace unos años comenzaron con una ocupación efectiva a través del desarrollo de actividades como la agricultura, la ganadería y el aprovechamiento de los frutos del monte, aunque “sus     recursos –explicó– han disminuido notablemente”.- “El hombre blanco avanzó sobre estos cazadores-recolectores, lo que provocó el enfrentamiento entre ambos. Por un lado negociaron con el blanco, pero por el otro tuvieron que enfrentarlo, como pasó en la matanza de 1947, en Gendarmería”, contó la antropóloga, quien trabajó y trabaja con pueblos originarios del Gran Chaco, en especial con los pilagá. “Ellos viven en una pobreza máxima y, por más leyes que existan, la discriminación y la indiferencia es total”, sentenció.”.-29-12-2005-PAGINA 12-


� CONICET-CAICYT- � HYPERLINK "http://www.conicet.gov.ar/diarios" ��http://www.conicet.gov.ar/diarios�/2005/diciembre/072.php -


Bolivia:tierra para los indígenas .-El reclamo de la tierra ha reaparecido en el discurso político de América Latina. Esta vez por medio de uno de los descendientes de quienes más han padecido el despojo. Nos referimos al aymara Evo Morales, presidente electo de Bolivia. En nombre de la voluntad popular, Morales reabre el problema de la tierra ya no sólo como la indeleble marca identitaria, que ha sido impresa en la conciencia latinoamericana, sino también con la fuerza de la materialidad que el ejercicio soberano sobre la misma supone. �Dos datos ilustrativos de esta reivindicación pueden servirnos como punto de partida: 1) 2 millones de bolivianos trabajan 5 millones de hectáreas, mientas que 100 familias bolivianas son dueñas de unas 25 millones de hectáreas; 2) sólo Tarija podría tener bajo su suelo 100 trillones de pies cúbicos de gas. Tal como lo manifiesta el presidente electo, la potestad reclamada sobre la tierra comprende tanto lo que hay en la superficie como lo existente debajo de ella. �En el primer caso, no sería demasiado novedoso, ya que el régimen de tenencia de la tierra ha sido el eje central de las luchas en América Latina.�Lo dicho se corrobora desde la demanda revolucionaria en el México de 1910 hasta los intentos del radicalismo y luego el peronismo de democratizar la posesión de la misma en la Argentina, teniendo en cuenta que dieciocho familias poseían más de tres millones de hectáreas de las tierras más ricas de la pampa húmeda. ��En suma, remozado planteo para un viejo problema. Tal como lo manifiesta el presidente electo, la potestad reclamada sobre la tierra comprende tanto lo que hay en la superficie como lo existente debajo de ella. �En el primer caso, no sería demasiado novedoso, ya que el régimen de tenencia de la tierra ha sido el eje central de las luchas en América Latina.�Lo dicho se corrobora desde la demanda revolucionaria en el México de 1910 hasta los intentos del radicalismo y luego el peronismo de democratizar la posesión de la misma en la Argentina, teniendo en cuenta que dieciocho familias poseían más de tres millones de hectáreas de las tierras más ricas de la pampa húmeda. �En suma, remozado planteo para un viejo problema. Tal como lo manifiesta el presidente electo, la potestad reclamada sobre la tierra comprende tanto lo que hay en la superficie como lo existente debajo de ella. �En el primer caso, no sería demasiado novedoso, ya que el régimen de tenencia de la tierra ha sido el eje central de las luchas en América Latina.�Lo dicho se corrobora desde la demanda revolucionaria en el México de 1910 hasta los intentos del radicalismo y luego el peronismo de democratizar la posesión de la misma en la Argentina, teniendo en cuenta que dieciocho familias poseían más de tres millones de hectáreas de las tierras más ricas de la pampa húmeda. ��En suma, remozado planteo para un viejo problema. Tal como lo manifiesta el presidente electo, la potestad reclamada sobre la tierra comprende tanto lo que hay en la superficie como lo existente debajo de ella. 





� Fuente Diario Río Negro fecha 6 de septiembre del 2006.-Reclamo de comunidades mapuches contra la Corporación Interestadual Pulmarí  que controla 110.000 hectáreas  ubicadas en las proximidades de Aluminé y Villa Pehuenia.-PROVINCIA DE NEUQUEN.-


� ENTREVISTA: LONCO VICENTE HUAYQUIMIL-


� ENTREVISTA:((TEXTUAL)  efectuada en fecha 25-08-2006 .1.- Cuál es el nombre de vuestro movimiento?


 


2.- Cuándo se formado? El año? y de que forma se empezaron a organizar?


 


3.-Cuantos integrantes tienen? Cuales es la ubicación geográfica de la población que la integran?


 


4.-Cuando se reúnen? Tienen reconocimiento del Estado5.- Tienen subsidios del estado o de particulares?


6.- Qué cosas pretenden del Estado o les gustaría que les fueran reconocidas?


 


7.- Que pretenden que la Justicia les reconozca.-


 


8.- Definan cuales serían  los puntos y reconocimiento que vuestro grupo pretende.-


 


1-Nombre del movimiento: CONSEJO ASESOR INDIGENA.


2- El movimiento se inició en los años 85-86 posterior a algunos acontecimientos trascendentes de aquellos años, la apertura del período democrático en el país y la gran NEVADA del ´84 que complicó la situación de una gran mayoría de pequeños productores ganaderos, época esta en que se produjo un fuerte éxodo de la gente del campo.


Nos empezamos a organizar inicialmente en cooperativas de pequeños productores indígenas y no indígenas a lo largo de toda la región, desde Valcheta hasta Plilcaniyeu, al mismo tiempo surgían grupos indígenas en los centros mapuches, comunidades mapuches organizadas, grupos de artesanos mapuches, y todos confluimos en un ámbito de discusión sobre la Ley Integral del Indígena, que en el 86 el gobierno de Alvarez Guerrero proponía para toda la provincia de Río Negro. Allí el manipuleo que los funcionarios pretendían hacer de una ley para ellos renovadora y progresista (entre comillas), se encontró con mucha gente organizada que le modificamos el articulado de la ley en sus puntos más conflictivos relacionado con: el derecho a la Tierra, y la constitución del órgano de aplicación de la Ley. ALLI NACIO NUESTRA ORGANIZACION, nos apropiamos del nombre CONSEJO ASESOR INDIGENA


y fueron necesarias tres movilizaciones a la ciudad capital de Viedma para exigir la sanción y promulgación de la ley integral del Indígena Nº 2287 que finalmente se promulgó el 22 de Diciembre de 1988.


3- Actualmente y después de sufrir una crisis organizativa y la desvinculación de muchos integrantes y organizaciones de base como las cooperativas, nos reorganizamos a partir del año 2000, conformando una agrupación de unas 300 personas cuyos integrantes pertenecen a los LOF (grupos familiares) que participan e integran la organización desde su ámbito de lucha por la recuperación de sus tierras y su identidad cultural.


Funcionamos con cinco puntos de enlace en: Viedma - Bariloche - El Bolson - Ñorquinco y Jacobacci. La mayoria de los Lof se ubican en las regiones de Ñorquinco/El Bolsòn , Jacobacci/ Bariloche. Los LOF pertenecen a los territorios ubicados en los parajes: Vaca Lafquèn- Quetrequeile- El Chaiful- Carri Lafquen- Coli Toro- Quili Bandera- Anekòn Chico- Cañadòn Chileno- Pilquiniyeu del Limay- Arroyo Las Minas- Cuesta del ternero- Costa Ñorquinco- 


Atraicò. YOTROS TANTOS.


4- Nos reunimos una vez por mes en un ámbito de coordinación en los centros de enlace. Luego en cada zona las reuniones más específicas son permanentes de acuerdo a la situación de los conflictos. El reconocimiento por parte del ESTADO está expresado en la misma LEY integral en el Cap.ll Art.6


_"reconoce  la existencia del Consejo Asesor Indígena, con sede en Ing. Jacobacci ..." 


5- NO tenemos ni Aceptamos subsidios del estado, y mantenemos nuestra autonomía y nuestro autofinanciamiento. Solo un proyecto de apoyo jurídico tiene financiación externa.


6- Pretendemos que el ESTADO aplique las leyes vigentes en materia de derechos indígenas(Convenio OIT- Constitución Nacional- Ley Integral) y en particular "el reconocimiento a nuestras comunidades y la ocupación (título comunitario) de sus territorios", la investigación de los despojos previsto en las leyes, Y la NO aplicación del decreto 967 de regularización de tierras fiscales que se enmarca en la Ley de tierras de la provincia.


7- Pretendemos que la Justicia se haga eco de las leyes vigentes y las aplique frente a las políticas que el estado implementa, política de NEGACION a los derechos indígenas, políticas de entrega al mercado de los recursos naturales. SOBRE NUESTRA 


EXISTENCIA, SOBRE LOS TERRITORIOS Y LOS RECURSOS NATURALES EXISTENTES.”


8- a)El reconocimiento, mensura y titulo de propiedad comunitario de los Lof: Casiano-Epugmer en Quetrequile (màs de 10 mil hectáreas) Antual- Albornoz en Carri Laufquen ( unas 4 mil hectáreas) Villar-Cayumàn en Quili Bandera(unas 13 mil Hectáreas), Lof Epulef en Anekòn Chico (unas 10 mil hectáreas) Comunidad Com Quiñe Mu de Arroyo las Minas (unas 20 mil hectáreas).


    b) La ANULACION del desalojo dictado por la Direcciòn Pcial. de Tierras al Lof Pedraza-Melivilo en el paraje Carri Laufquèn Grande, y el reconocimiento del territorio al Lof.”.-


� ELENA I. HIGTHON - Pag. 306 “ La propiedad comunitaria es una propiedad al servicio de la comunidad real, viva que conlleva  jerarquía y especialización de funciones, sentido de solidaridad, conciencia del nosotros .Su definición  no afecta en cuanto a derecho a usar, gozar y disponer de una cosa.Esta noción abstracta no cambiases modos de ejercicio, si cambian.Una propiedad tal, debe poder perpetuarse como la comunidad a que ella sirve, de donde la inalienabilidad y la indivisibilidad de la propiedad  familiar…En consecuencia , es lógico que la propiedad comunitaria quede clasificada como una modalidad de la propiedad colectiva .-“ 














          











� BIDART CAMPOS GERMAN,LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS ARGENTINOS, LA LEY 1996-B-1205- PARRAFO PRIMERO.-


� CONSTITUCION NACIONAL- ART. 75 INC.17


� CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- “VIZZOTI,CARLOS ALBERTO C/ AMSA S.A S/DESPIDO “ ,Sentencia del 14-9-2004


� “


LEY 26.160 de Emergencia en la Posesión y Propiedad Indígena-Esta norma declaró la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias del  país, cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas u organismo provincial competente o aquellas preexistentes por el término de cuatro años-Además la ley Nacional suspende por el plazo de la emergencia declarada la ejecución de sentencia, actos procesales o administrativos, cuyo objeto sea el desalojo o desocupación de las tierras contempladas en el artículo primero”.- 


� BIDART CAMPOS, GERMAN J.- LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS ARGENTINOS-PUBLICADO EN LA LEY-1996-B-1205 “…quizá por el vano slogan de la “identidad nacional que acaso de existir, no precisa para su subsistencia la negación de estilo y diferencia “.-


� CALDANI CIURO MIGUEL ANGEL- APORTES PARA UNA TEORIA DE LAS RESPUESTAS JURIDICAS- CONSEJO DE INVESTIGACIONES-UNIVERSIDADES  NACIONAL DE ROSARIO- ROSARIO 1976- pag. 5 


� RICARDO LUIS LORENZEITTI- TEORIA DE LA DECISION JUDICIAL- FUNDAMENTOS DE DERECHO- EDITORIAL RUBINZAL- CULZONI-EDITORES- PAG.20.-


� MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI- JURISPRUDENCIA ARGENTINA—AÑO 2004-TOMO I-PAG.1072.-


� ADOLFO ALVARADO VELLOSO- EL DEBIDO PROCESO DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL- EDITORIAL ZEUS SRL.- ROSARIO- PAG.234


� ADOLFO ALVARADO VELLOSO- EL DEBIDO PROCESO DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL-EDITORIAL ZEUS SR.L. ROSARIO PAG. 234-


� ADOLFO ALVARADO VELLOSO- ELDEBIDO PROCESO DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL- EDITORIAL ZEUS S.R.L.-ROSARIO- PAG.236


� ADOLFO ALVARADO VELLOSO-EL DEBIDO PROCESO DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL- EDITORIAL ZEUS S.R.L. ROSARIO  PAG. 262


� 


� ADOLFO ALVARADO VELLOSO- EL DEBIDO PROCESO DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL- EDITORIAL ZEUS S.R.L. ROSARIO- PAG 259.-


� SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PCIA DE SALTA C/ C.R. J.F- RECURSO DE CASACION” ( EXPTE NRO. CJS 28.526/06)


� PEDIDO A LA CORTE POR LO WICHIS Y LOS TOBAS CHAQUEÑOS-http://WWW.DIARIOJUDICIAL.COM-14-09-2007


� ZAFFARONI RAUL- DEBATES-SOBRE LA NACION MAPUCHE-COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE BUENOS AIRES-PAGINA 12-DOMINGO 3 DE AGOSTO DEL 2008.-


� CORTE SUPREMA   C-2124-XLI-RECURSO DE HECHO- COMUNIDAD INDIGENA EBEN EZER C/ PROVINCIA DE SALTA-MINISTERIO DE EMPLEO Y LA PRODUCCION S/ AMPARO-30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008.-


� MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI-PERSPECTIVAS ESTRATEGICAS DEL RAZONAMIENTO Y LA ACTUACION DE LOS JUECES- Jurisprudencia argentina-2004-tomo I-PAG.1072


� MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI-JURISPRUDENCIA ARGENTINA- AÑO 2004- TOMO I- PAG-1072.-


� MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI-METODOLOGIA JURIDICA- FUNDACION PARA LAS INVESTIGACIONES JURIDICAS-ISBN  950-652-015-1”…Dentro de la concepción tridimensional del Derecho, iniciada por estudiosos como Francois Gény, Emil Lask y Ruscoe, e integrada por otros juristas como Miguel Reale( quién además dio su nombre a la corriente), Luis Recaséns, Luis Legaz y Lacambra, Helmut Coiné e incluso (pese a su resistencia a ser incluido en la misma) por el propio Carlos Cossio, el trialismo propone tratar en el Derecho específicamente  los repartos de potencia e impotencia ( de los favorece o perjudica al ser y a la vida)  (dimensión sociológica), captados por normas ( dimensión normológica) y valorados( los repartos y las normas) por la justicia ( dimensión dikelógica).Los repartos son adjudicaciones de lo que favorece o perjudica al ser y especialmente a la vida(“potencia “ e “impotencia”)  provenientes de la conducta de seres humanos determinables.”.- pagina 4-5.-“En fecha 1960 GOLSCHMIDT fundó la teoría trialista del mundo jurídico.-Lo hizo en su obra “Introducción al derecho.-


� CORTE SUPREMA C- 2124-XLI-


� FUNCIONA EN NEUQUEN- INTEGRADO POR 5 LONCOS QUE SE ENCARGAN DE JUZGAR LOS DELITOS COMETIDOS DENTRO DE LA COMUNIDAD-ENTRE INTEGRANTES DE PUEBLOS ORIGINARIOS- TEMAS COMUNES-PROBLEMAS DE VECINDAD Y ROBO DE GANADO-


�  CARLOS del VALLE- EL PROCESO  JUDICIAL DE 12 MAPUCHES EN CHILE; ENTRE EL RACISMO DE ESTADO Y LA VIOLENCIA DE LENGUAJE- “ PASCUAL COÑA ( 1984) CACIQUE MAPUCHE,RELATA COMO SE ESTRUCTURABAN LAS RELACIONES ANTES DE LA LLEGADA DE LOS CONQUISTADORES…. TODOS LOS PLEITOS SE REALIZABAN  EN FORMA ORAL.NO EXITIA NI<NGUN TIPO DE TRATO O ACUERDO ESCRITO ….- RAZON Y PALABRA- FECHA 25-09-2008.-


� CHAUMET MARIO- REFLEXIONES SOBRE   LA IMPLEMENTACION DE LA DECISION JUDICIAL  COMPLEJA. EL CASO DE LOS INTERESES SUPRAINDIVIDUALESL-TOMO I- 2004-PAG.1092.-


� CHAUMET MARIO- REFLEXIONES SOBRE LA IMPLEMENTACION DE LA DECISION JUDICIAL COMPLEJA: EL CASO DE LOS INTERESE SUPRAINDIVIDUALES.- TOMO I- 2004- PAG-1092


� MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI- APORTES PARA UNA TEORIA DE LAS RESPUESTAS JURIDICAS”-CONSEJO DE INVESTIGACION-UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO- ROSARIO 1976- PAGINA 44.-





